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d.e 19 de diciembre de 1966 (eBoletín Oficial del Estado» del
1 de enero de 1969), por la que se designa el citado Tribunal.

Lo digo a V. l. para su cQllOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchOB años.
Madrid, 3 de febrero de 1969-.-P. D., el Subsecretarío, Alber

to Monrea.I.

Ilmo. Sr. Director general de Ensetianza lviedia y Profesional.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cidos de la oposición a la cátedra del grupo XIV
de la Eseuela de Arquitectos Técnicos de Madrit:l.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 27 de julio de 1968 (<<:Boletín Ofi
cial del Estado» del 23 de agosto) fué convocada oposición
directa para cubrir la cátedra vacante del grupo XIV, «Orga
nización y Control de Obras» de la Escuela de ArqUitectos
Técnicos de Madrid] habiéndose publicado la lista de a,spiran
tes a dicha oposicion por Resolución de la Dirección General
de Ensefianza Media y Profesional de 9 de noviembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número prt
mero del articulo 8.0 del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades
que le están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indi
ca y que habrá de ju~gar los ejercicios de la referida oposi·
dón:

Títularf\S

Presidente; Don Emilio Canosa Gutiérrez.
Vocales <elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganismos que se expresa:
consejo Nacional de Educación: Don Rafael Candel Comas.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Pedro Mufioz

Oonzá,lez y don Gregorio Ramos Dom1nguez.
Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid: Don José A. <te

la calle Oliva.

Suplentes

Presidente; Don Adolfo Blanco Pérez del Camino.
Vocales (elegidos entre las ternas que se indican);
Consejo Nacional de Educación: Don Juan Carlos Paredes

Quevedo.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Eugenio Llopart

Co11 y don Júan Manuel Raya Urbano.
Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid: Don Adolfo

Avila Llopis.

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarSe a
la mayor brevedad. dentro del plazo fijado por el Reglamento
General de .Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo
acuerdo con los restantes Vocalest' citará a los opositores en
el mes siguiente al cMa de publicación de esta Orden en el
{(Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado Medio,
aprDbado por Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá
con a,rreglo a lo establecido en este rnlsmD artículo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario. Al·

berto Monrea!.

Ilmo. Sr.' Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátettr4 del (/Tupo XV
de las Escuelas de Ingenierfa, Técnica Industrial
de Cartagena. Cddiz. Valladolid y Vitoria.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 9 de junio de 1967 (<<Bolettn Ofi·
cial del Estado» del 10 de julio) fué convocada oposlci6n di
recta para cubrir la cátedra vacante del grupo XV ~ecá

nica lII» de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de
Cartageha, CádiZ, CórdOba, Valladolid y Vitorla. habiéndose
publícadD la lista de aspirantes a dicha oposición por Resolu
ción de la Dirección General de EIlBefíanza Media y Pr<>fe..
sional de 22 de septiembre último (<<Boletín Oficial del Esta
do>~ del 7 de octubre).

Para dar cumplimiento a 10, prevenido en el número prime
ro del artículo 8.° del Decreto de 10 de mayo de 195'1 (<<J301e..
tin Oficial del Esta.do» d.el 13) y en uso de las facultades que
le están conferidas,

Este Ministerio ha resueltD:

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se in
dica y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opa
sición.

Tttulares

Presidente; Don Adolfo Rancafio Rodriguez.
Vocales (elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nlamos que se- indican):
Consejo NaciDnal de Educación: Don Enrique Belda Vi

llena.
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don Adelardo de

la Madrid Martínez y don Pedro Albarracin López.
Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial: D<>n Miguel So

rrera Vftzque7.

Suplentes

Presidente; Don Luis de Mazarredo y Beutel.
Vocales (elegidos entre las ternas que se indican):
Consejo Nacional de Educación: Don José M.a LasagabaSter

lbarra.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Teodomiro Gon~

zá1ez~Baylin Antonint
Don Isidro Remeu ViVes.
Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial: Don Ricardo

García Anca..

8egundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse
a la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el
Reglamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribu
nal, previo acuerdo con los restantes Vocales. citará a los opo..
sioores en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado» y en la forma prevista por
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. aprobado por
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a.
lo establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. 1. para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchDs años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.-p. D., el Subsecretario, Al

berto Monrea!.

IlmD. Sr. Director general de Enseñanza Media " Profesional.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se nom
)¡ra a don Fernando Mico Barba Pre8f.dente del
Tribunal de oposWión a la cátedra del Grupo VI
de la Escuela de Ingenieria Técnica Naval de Cá
diz, en sustitución de don Alberto Maria de Ochoa
y Rivas.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado don Alberto Maria de
Ochoa y Rivas Presidente del Tribunal que ha. de juzgar los
ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo VI. «Tecno
logía mecánica», de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval
de Cádiz, y no pudiendo actuar por causa de enfermedad.

Este Ministerio ha resuelto en consecuencta que sea susti
tuído en BID> funciones por don Fernando Mico Barba, Presi
dente suplente nombrado por Orden de 19 de diciembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1969), por la
que se designa el citado Tribunal.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a V. l. muchos aftos.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alber~

to Monreal

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan7.a Media y Profesional.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la qUe se
nambra el Tribunal que ha de juzY9-r los eJjercicWs
de ra oposición a la cátedra del grupo XII de lo
Eseuela de Ingeniería Técnica Agrícola de La La
guna.

TImo. Sr.: Por Orden de 6 de marzo de 1968 (<<Bolet1n Ofi~
cial del Estado» del 22) fué convocada oposición directa para
cubrir la cátedra vacante del grupo XII, «Cultivos horticolas
e intensiV08». de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de
La Laguna. habiéndose 'Publicado·16. lista de aspirantes a dicha
oposición por Resolución de la Dirección General de Ensefian
za Media y Profesional de 28 de mayo de 1008 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 28 de junio).

Para dar cumplimie-nto a lo prevenido en el número prime
ro del artíeulo octavo del Decreto de 10 de- mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13) Y en uso de las faeultades
que le están conferidos.



2578 19 febrero 1969 B. O. del K-Núm. 43

Este Ministerio ha resueIto:

Primero..".-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Manuel Madueño Box.
Voéales. elegidos entre las ternas propuestas por los Organis

mQ$, que se expresan: ConsejO Nacional de Educación, don Joa
quin Miranda Oní8; Junta Superior de Enseñanza Técnica, don
AnQrés Garcfa Cabezón. don Luis Baguena Carel1a y don Fer
nando Gil-Albert Velarde.

Suplentes

.Presidente: Don Am'cHo Ruiz de Castro.
Vocales, elegidos entre las temas qUe se incti'Can: consejo

Nacional de Educación, don Cayetano Temes Alarcón; Junta
Superior de Enseñanza Técnica, don Eduardo Prieto Heraud,
don Francisco Sierra y Gil de la .cuesta y don José María Ma
teo Box.

~gundo~ obwto de que la oposiciÓllpueda realizarse a
la. mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Regla
m~to (,leneral de Oposiciones, el Presidente, previo acuerdo
con 108 restantes Vocales, citará a los opositores en el mes
siguiente al día de publicación de esta Orden en el «Boletín
O:UcULl del Estado» y en la forma pre'ista por el arfículo 10
del Reglamento de Qposiciones a ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de
oetuQre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
brt). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en
es;te mismo articulo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. n.. el Sub~cretaTio, Alber

to Monreal.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDEN de 3 de febrero de 1969 l)or la que se
nombra el Tribunal que ha de 1uzgar los ejercictos
de la oposición a la cátedra del grupo 11, «Física»,
de la Escuela de Ingeniería Técnica Aqrícola de
La Laguna.

Ilmo, Sr.: Por Orden 6 de marzo de 1968 {«Boletín Oficia!
del Estado» del 22) fué convocada. oposición directa para ·cu·
brir la cátedra vacante del grupo n, «Física», de la Escuela
de Ingeniería Técnica Agrícola de La Laguna, habiéndose pu
blicado la liste. de aspirantes a dicha oposición por Resolución
¡je la Dirección General de Ensedanza Media y Profesional de
28 de mayo de 196& (<<Boletín Oficial del Estado» del 28 de
junlo).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número prime
ro del articulo octavo del Decreto tie 10 de marzo de 1957 (<<Bo
letín OfieiaJ. del Estado» del 13) y en uso de las facultades Que
le están conferidas,

Este ·Ministerio ha resuelto:

Primero.,~ombra.rel Tribunal que ha de juzgar los ejercl
clos de k\ referida oposición, que a continuación se indica:

Titulares

Preo!ldente: Don Luis Recalde MartiuO'.
Vocales. elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos q\18 se expresan: Consejo Nacional de Educación, don
Manuel Castafios Camergo; Junta Superior de Ensefianza Téc
nwa, don Ferna.ndo 8enén Pérez, don Atanasia Lleó Morilla
y don Ramón Riaza Pérez.

Suplentes

Presidente; Don Dario Maravall Casesnoves.
Vocales. elegidos entre las ternas que se indican: Consejo

Nacional de Educación, don Jesús Marin Tejerizo, don Julián
8áPchez Rodríguez. y don Frtmcisco Corchon Garcia.

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la
mayor .brevedllld posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de -Oposiciones, el Presidente del TriblIDal, pre
vio acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores
en el' mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Regla.mento de Oposiciones a ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Or<ien
de 29. de octubre de 1962 (<<Boletin OficiaJ. del Estado» del 19 de
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo f'..stable
cido en este. mismo artículo..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios.g~ a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D" el Subsecretario. Alber

to Momea!.

Ilmo, &. Director general oe Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se
acepta la renuncia de don Julio Apraiz Barreiro en
el cargo de Vocal titular del Tribunal de opostdón
a la cátedra d~l grupo XII de la Escuela Técnica
superior de Ingenieros Aeronáuticos.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Julio Apraiz
Barreiro, Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátedra del grupo XII, «Metalotecnia».
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, en
el que solicita ser sustituído en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Apraiz Ba
rreiro y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Reglamen
to de Oposiciones para Ingreso en los CuerpOs de Catedráticos
de Escuelas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de octubre de
1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de novíembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en con
secuencia, que sea sustituído en sus funciones por don César
Boente Camo, nombrado Vocal suplente por la Orden de 26 de
diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» erel 15 de enero
de 1969).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~

gación

0RDEN de 6 de febrero de lfJ6.9 por la que se con~

¡oca oposición para c7forir la cátedra del grupo IX
pacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Montes.

Ilmo. Sr.' Vacante la cátedra del grupo IX, «Cálculo de
estructuras», de la Escuela Técnica Superior de ,Ingenieros de
Montes,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oposición directa, cuya realización se ajn~tará a las siguientes
normaó-: :

l. Norm.as generales

1.'" La oposicíón se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de OpoSiciones para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Regla
mento para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas
Técnicas. de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio
de 1965 ({{Boletín Oficial del Estado» del 31); Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de
enero de 1966 ({{Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2." El norr.;'ramientoo en propiedad del opositor que sea prÚ"
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefto efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el pla.zo
de un año, y se le otorgará, en su- caso, con la antigüedad de
la fecha en que ~e hizo cargo de las enseñanzas

n. Requisitos

3.:t Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realízado como mínimo dos años de prác
tica docente o investigadora después que se adquiera el derecho
a la obtención del .título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa 'li defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplínario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penala'i.
g) Observar buena conducta.
h} En el caso de aspirantes femeninos, haber crnnplido o

estar exentos del servicio Social.
Los aspirantes religiosos. deberán tener la correspondiente

licencia eclesiástica.

111, Solicitu.des

4.~ Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la solicitud Q. este MinJsterio dentro del plazo de treinta dia.s
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria,


